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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 423/1996, de 24 de septiembre, por el que se establecen las enseñanzas correspondientes al
título de Formación Profesional de Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias.
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Sevilla, 24 de septiembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 504/1996, de 3 de diciembre, por
el que se cesa a los Vocales de la Junta Electoral
de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1 y 8.2
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía,
la Mesa del Parlamento y el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía han designado a los Vocales de la Junta
Electoral de Andalucía.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el artículo
8.3 de la citada Ley Electoral, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de diciembre
de 1996,

Vengo en cesar como Vocales de la Junta Electoral
de Andalucía a los siguientes señores:

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.
Don Manuel Teba Pinto.
Don Jerónimo Garvín Ojeda.
Don Luis Felipe Vinuesa.
Don Antonio López Delgado.

Catedráticos o Profesores Titulares de Derecho.
Don Juan Montabes Pereira.
Don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi.
Don Miguel Pasquau Liaño.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 505/1996, de 3 de diciembre, por
el que se nombra a los Vocales de la Junta Electoral
de Andalucía.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.1 y 8.2
de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía,
la Mesa del Parlamento y el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía han procedido a designar a los Vocales de
la Junta Electoral de Andalucía.

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en el artículo
8.3 de la citada Ley Electoral, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 3 de diciembre
de 1996,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta Electoral de
Andalucía a los siguientes señores:

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.
Don Jerónimo Garvín Ojeda.
Don José María Requena Irizo.
Don Francisco José Gutiérrez del Manzano.
Don Eduardo Herrero Casanova.

Catedráticos o Profesores Titulares de Derecho.
Don Juan Montabes Pereira.

Don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi.
Don Antonio Merchán Alvarez.

Sevilla, 3 de diciembre de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don José Luis Fernández
Casado, Interventor del Ayuntamiento de Montefrío,
Granada, a desempeñar las funciones del puesto
de trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de
Archidona, Málaga, en régimen de acumulación.

El Municipio de Archidona (Málaga) acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma mediante Resolución de
su Presidencia de fecha 31 de octubre de 1996, la auto-
rización para la acumulación de las funciones del puesto
de trabajo de Intervención, a favor de don José Luis Fer-
nández Casado, Interventor del Ayuntamiento de Montefrío
(Granada).

El Ayuntamiento de Montefrío (Granada), mediante
Resolución de su Presidencia de fecha 31 de octubre de
1996, no pone reparos a que el indicado funcionario se
haga cargo en forma acumulada de la función de Inter-
vención del Ayuntamiento de Archidona (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Archi-
dona (Málaga) para que se autorice dicha acumulación
de funciones, está fundamentada en la necesidad de asis-
tencia profesional para los asuntos que afecten a la buena
marcha de la Corporación, funciones éstas de carácter
público y necesarias en todas las Corporaciones Locales,
tal y como dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985,
de 2 abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto-Legislativo
781/1986, de 18 de abril y 31 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Archidona (Málaga), a don José Luis Fernández Casado,
N.R.P. 25293636/46/A/3104, Interventor del Ayunta-
miento de Montefrío (Granada), durante el período de
vigencia de la comisión de servicios de su actual titular.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, aparta-
do e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración


